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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____
Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva - Adición meta al Documento “Bases del
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá camina segura’
en el Programa 39 “Camino hacia una democracia deliberativa
con un gobierno cercano a la gente y con participación
ciudadana” del Objetivo Estratégico 5 “Bogotá confía en su
gobierno” del Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Adiciónese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo
2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo 122 del
Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital
2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del programa 39 “Camino hacia una
democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con participación
ciudadana” del Objetivo Estratégico 5 “Bogotá confía en su gobierno”:

Meta nueva Sector Entidad Magnitud meta
a 2027

Implementar una (1) estrategia para la
elección, formación y funcionamiento de los
Consejos Locales de Juventud y el Consejo
Distrital de Juventud y de la Plataforma Local
de Juventud y la Plataforma Distrital de
Juventud, en el marco del Subsistema Distrital
de Juventud.

Gobierno Secretaría
Distrital de
Gobierno

1 Programa
implementado al

100%
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El indicador propuesto para esta nueva meta es el siguiente:

Indicador propuesto Línea base

Porcentaje de avance en el diseño e implementación de la estrategia N/A

2. Justificación de la proposición

El 28 de noviembre de 2021 se realizaron las elecciones a los Consejos de
Juventud en todo el país, en el marco de estas elecciones según cifras de la
Registraduría Nacional del Estado Civil, de un total de 12.282.273 de jóvenes
están habilitados para votar solo 1.279.961 acudieron a las urnas. La participación
fue cercana al 11% del potencial y una resolución de última hora dio pie a algunas
denuncias de presunto fraude1.

La poca planificación y la falta de estrategia de difusión clara hizo que solo el 11%
de los jóvenes del país saliera a votar. Para el caso de Bogotá según el último
informe de GOYN Bogotá2, en Bogotá hay cerca de 1.868.390 de jóvenes que
representan el 24% de la ciudad, quienes en las próximas elecciones estarán
habilitados para votar por los siguientes Consejeros de Juventud que los
representarán en toda la ciudad.

Jóvenes que también tendrán el potencial de ser candidatos a los Consejos de
Juventud o ser representantes en las Plataformas de Juventud. Esta meta incluye
adicionalmente la formación y el funcionamiento para ambas instancias ya que es
un proceso que requiere apoyo institucional, recursos y voluntad de la
Administración Distrital para que la participación juvenil sea incidente en la ciudad.

En marco del Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2023 “Un nuevo contrato social y
ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, aprobado mediante el Acuerdo Distrital

2 GOYN Bogotá. (2023). Resumen Informe Jóvenes con Potencial 2023. Goynbogota.com.
https://goynbogota.com/resumen-informe-jovenes-con-potencial-2023/

‌

1 Kienyke (2021, Diciembre 5). Resultados de las elecciones de Consejos de Juventud 2021.
KienyKe; KienyKe. https://www.kienyke.com/politica/resultados-elecciones-de-consejos-de-juventud

https://goynbogota.com/resumen-informe-jovenes-con-potencial-2023/
https://www.kienyke.com/politica/resultados-elecciones-de-consejos-de-juventud
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761 de 2020, se encontraba la meta 328 “Implementar una (1) estrategia para la
elección, formación y fortalecimiento del Consejo Distrital de Juventud que
promueva nuevas ciudadanías y liderazgos activos”.Según el Informe de
Gerencias a diciembre de 2023 se destacan los siguientes logros:

En el año 2021 se llevó a cabo un proceso de formación para potenciales
candidatos a Consejos de Juventud a través del Diplomado de Nuevos Liderazgos
en Cultura Democrática, impartido por la Escuela Superior de Administración
Pública (ESAP), beneficiando a más de 2.000 jóvenes e incentivando su
participación como candidatos. Este esfuerzo contribuyó al empoderamiento y
participación de más de 100.000 jóvenes en el proceso electoral de Consejos
Locales de Juventud, donde eligieron a sus representantes el 5 de diciembre de
2021 y el 14 de enero de 2022 se posesionaron los primeros 372 jóvenes que
fueron elegidos como Consejeros Locales de Juventud para Bogotá3, los cuales
tenían el rol fundamental de representar a las juventudes de cada localidad para
que defendieran sus causas y formularan iniciativas.

Se brindó acompañamiento a las listas independientes de candidatos en la
recolección de firmas y presentación de candidaturas, en coordinación con las
Alcaldías Locales y las Direcciones Locales de Educación. Un total de 365 listas
se inscribieron en Bogotá, incluyendo 80 listas de jóvenes independientes, 191
listas de partidos y/o movimientos políticos, y 94 procesos y prácticas
organizativas.

Además, se destacó el acompañamiento a los 20 Consejos Locales de Juventud
en diversas actividades como Asambleas Locales y Semanas Locales de
Juventud, así como la entrega de estímulos de movilidad a 229 consejeros y
consejeras de la ciudad.

Se elaboraron propuestas metodológicas para apoyar la construcción de Agendas
Juveniles en las localidades del Distrito Capital, con el apoyo del PNUD y las
Secretarías Distritales de Gobierno e Integración Social. Se llevaron a cabo
actividades como caracterizaciones, planes de fortalecimiento de organizaciones,
asistencia técnica y formación con los Consejos Locales de Juventud.

3 Bogotá, E. (2022, enero 14). En Bogotá, se posesionaron los primeros 372 Consejeros Locales de Juventud.
Bogota.gov.co; En Bogotá, se posesionaron los primeros 372 Consejeros Locales de Juventud.
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/gobierno/consejos-locales-de-juventud-posesion-en-bogota-de-372-consejeros

https://bogota.gov.co/mi-ciudad/gobierno/consejos-locales-de-juventud-posesion-en-bogota-de-372-consejeros
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Según el informe brindado por la Personería de Bogotá sobre la actualización de
plataformas de juventud4, desde el 3 de agosto del 2020 al 17 de enero de 2024
han sido 474 organizaciones juveniles las cuales pertenecen o han pertenecido a
las plataformas de juventud en toda la ciudad. Hoy se ve la necesidad de tener
una estrategia clara y definida para la renovación de plataformas juveniles, así
como su funcionamiento, no solo a los Consejeros y Consejeras de Juventud. Por
estos motivos, se incluye a las Plataformas Locales y Distrital de Juventud, las
cuales a su vez forman parte del Subsistema Distrital de Juventud en
cumplimiento de la Ley 1622 de 2023, modificada por la Ley 1885 de 2018.

Por último, esta propuesta contribuye a incrementar la participación juvenil en el
próximo proceso electoral de los Consejos de Juventud, así como también
impulsar la participación de las organizaciones juveniles en las Plataformas de
Juventud y lograr mantener la participación con el debido funcionamiento en cada
instancia de participación donde se garanticen condiciones que les permitan
representar a las y los jóvenes de la ciudad.

Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ ______________________________

4 Personería de Bogotá (2024). Personería de Bogotá - Actualización de Plataformas de Juventud.
https://www.personeriabogota.gov.co/planes/download/730-plataformas-de-juventudes/27752-actualizacion-de
-plataformas-de-juventud

https://www.personeriabogota.gov.co/planes/download/730-plataformas-de-juventudes/27752-actualizacion-de-plataformas-de-juventud
https://www.personeriabogota.gov.co/planes/download/730-plataformas-de-juventudes/27752-actualizacion-de-plataformas-de-juventud
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